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GUKRRA.—áe autodM el gasto de $ 18.00—Se au
toriza el gasto de (  43.50—Se autoriza el gasto 
de $ 13.00—Se autoriza como buena data la can
tidad de $ 105.73—Se autoriza el gasto de $ 32.00 
—Se autoriza el gasto de  ̂35.00—Se autoriza 
eomo buena data la cantidad de $ 05.00—8e au
toriza como buena data la cantidad de $ 100.00 
—Se reforma un acuerdo— Se autoriza el gasto 
de (  149.75—Se autoriza como buena data la 
cantidad de $ 110.80—Se asigna una pensión de 
inrálido—Se asigna una pensión de montepío— 
Se autoriza el gasto de $ 60.00—8e deniega una 
solicitud—Se autoriza el gasto de (1 7 .9 0 —8e 
autoriza el gasto de (  14.66—8e autoriza el gas
to de (  39.25—8e autoriza el gasto de (  28.00— 
Se autoriza el gasto de (  39.80—Se autorizad 
gasto que impenda ios haberes de un 06cial y 
cincuenta individuos de tropa, en este departa
mento.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se concede 
una licencia-Autorizase la erogación de (  10.00 
Se autoriza la erogación de (  52.50—Concódese 
una licencia— Se autoriza la erogación de (  34.75 
— Autorízase ai señor don Alfonso Meuser para 
que ejerza en eata República el cargo de Agente 
y Apoderado General de una eontpañía.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza el gasto de (  18.90

Tegucigaípa: de octubre de 1904.
El Presidente de is Repúbiiea 

ACUERDA:

Que por )a Tesoreria General se pague a! 
individuo Jesús Veiásqufz !a cantidad de 
diez y ocho pesos que inaporta ei aiquíier de 
las bestias en que condujo de Pespire á esta 
ciudad á ios jóvenes Salvador Carrasco h., 
Catarino Santos y Gonzalo Alvarado, desti 
nados á ia Brigada de Artiiieria. Esta ero 
gación se imputará á ia partida 8.*, capitnio 
V, Ramo de ia Guerra, dei Presupnesto vi
gente.— Comuniqúese.

BONILLA.

Bi Secretario do Estado en et Despacho de 
ia Guerra,

Sofero .BuraAotta.

Se autoriza el gasto de (  45.50

Tegneigaipa: 1.^ de octubre de 1904.
Ei Presidente de ia Repñbiica 

ACUHRDA:
Que por ia Administración de Rentas de 

Naeaome se pague ai seBor don Raimundo 
M. Reyes ia cantidad de ( (  45 50) cuarenta y

cinco pesos cincuenta centavos, vaior de ios 
aiquiierea de varias bestias que sumiaistró & 
ios oBciaiea dei Estado Mayor para su trasia 
ción de aqueiia á esta ciudad, á Snes dei mes 
de agosto último. Este gasto se imputará á 
ia partida 8.*, capitulo V, Ramo de !a Gue
rra, dei Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario ^e Estado en el Despacho de 

ta Guerra,
Bofaro BoroAotta.

Se autoriza el gasto de (  15.00

Tegneigaipa: l . °  de octubre de 1904.
Ei Presidente de ia República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería Qenerai se pague al 

Subteniente Desiderio Agniiar, vecino de San 
Marcos de Coión, ia cantidad de quince pe
sos como habilitación para que pueda regre
sar á su casa después de haber prestado ser
vicios en esta plaza. Eata erogación se im
putará á ia partida 8.^, copítnlo V, Ramo 
de ia Guerra, dei Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Eeta<^o en ei Despacho de 

ia Guerra,
ófefíro BaraAoua.

Se autoriza como buena data la cantidad de (  105.72 

Tegneigaipa: l . °  de octubre de 1904.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar como buena data para ei Admi

nistrador de Aduana de Amapaia, ia cantidad 
de (  105.72, que se invirtieron en ia compos 
tura y reparación dei vapor naciona! '̂22 
de Febrero," según se expresa á continua
ción:
Vaior de 1  ̂ pieza eon 59 yardas, de

ioneta nacional ............................ (  48.70
Vaior de 3 ovillos de hito para coser

velas. . . .  ........................................  2.25
Vaior de 2 ¡internas .........................  í.OO

, „  2 brochas.............. ...............  1.25
, ,, 59 yardas de ionilla n .' 10. 35.40
, „  24 libras clavos de atambre 7.50
, ,, 1  ̂quintal de carbón..........  4.62

Totai.......................... (  105.72
Esta erogación deberá imputarse á ia partida 
8.^, capitüio V, Ramo de ia Gnerla, dei 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en ei Despacho de 

la Guerra,
Bafavu BaroAcrM.

Se autoriza el gasto de (  32.00

Tegneigaipa: 1.^ de octubre de 1904.
Ei Presidente de ia Repúbiiea

ACUERDA:
Que por ia Receptoría de Rentas de Pespi

re se pague a! Comandante Local dei mismo 
circüio ia cantidad de (  32.Oü, que se inveiti- 
rán en )a forma siguiente:
Valor de 4 siiias pequeñas, á (4.00 c¡u .( 16.00

,, ,, 1 armero.................................. 8.00
,, compostura de Armas......... 3.00

Por barnizar un armario y ponerie 
una chapa..........................................  5.00

Total............................... (  32.00
Esta erogación deberá imputarse á ia partida 
8.**, capítulo V, Ramo de ia Guerra, del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en et Despacho da 

ta Guerra,

Se autoriza el gaato de (  33 00

Tegneigaipa: 1 ." de octubre de 1904-
Ei Presidente de ia Repúbiiea

ACUERDA:
Que por ia Receptoría de Rentas de Opote- 

ca se pague ai seBor Capitán Francisco Oaa- 
taBeda, ia cantidad de (  25.00, para ios gas
tos de su traslación de aquel ingar ai puebio 
de Ei Negrito, á donde va á prestar sus ser
vicios como Comandante Local. La expre
sada cantidad se imputará á la partida 2.^, 
capitnio V, Ramo de ia Guerra, dei Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

ia Guerra,
.Sbfsro BoruAoMU.

¡Se autoriza como buena data la cantidad de (  63.00

Tegucigaipa: 1.* de octubre de 1904.
Ei Presidente de ia Repúbiiea

ACUERDA:
Autorizar como buena data para ei Admi-^ 

nistrador de ia Aduana de Roatán la canti
dad de (  65.00, invertidos asi:
Quince pesos, importe dei pasaje de aqaol 

puerto ai de Cortés-de tres jóvenes envia
dos á la Escuela Miiitar por ei Comandante 
de Armas de las Islas de ia Bahía. (  15.00 

Cincuenta pesos, vaior de 25 libras 
de pólvora suministradas ai expre
sado Comandante para las salvas de 
artiiieria con que se solemnizó ei 
15 de septiembre úitimb................. 50.00

Totai............................... (  65.00
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La erpreaada cantidad se inapntará á )a par
tida 8. *, capítuio V, Ramo de !a Qnerra, de! 
Presupuesto vigente.— Comuoíqneee.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en e ! Despacho de 

la Guerra,
^aroAoMa.

8e autoriza como buena data ta cantidad de $ 100.00

Tegucigaipa: l . °  de octubre de 1904.
E! Presidente de !a RepúbÜca 

ACUERDA:

Autorizar como buena data para e! Admi
nistrador de Rentas de! departamento de In- 
tibucá, !a cantidad de $ 10o.00, va!or de 50 
libras de pólvora que suministró a! Coman
dante de Armas de aqne! departamento para 
las salvas de artiüería con que se celebró el 
15 de septiembre último. La cantidad ex
presada se imputará á la partida 8 .*, capítu
lo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi- 
gente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Be reforma un acuerdo

Tegucigaipa: 1. ° de octubre de 1904.
Apareciendo de iníoimea que obran en el 

Ministerio de la Qaerra, que los pensionistas 
Manuela y Nectavio Alvarado, han perdido 
por mayor edad y otras causales sn derecho 
al montepío que en naión de sus hermanos 
Raimunda, María, Pablo y  Angelina, dei 
mismo apellido, lea fué otorgada por acuerdo 
de l .°  de julio de 1895; y, constando por 
otra parte que ésta última ha fallecido, el 
Presidente de la República

ACUERDA:

1. °—Que la expresada pensión de monte 
pío, la cual es de quince pesos mensuales, se 
satisfaga de hoy en adelante únicamente á 
ios menores Raimunda, María y  Pablo Alva 
rado; debiendo hacerse el pago por la Admi 
nistración de Reatas de este departamento, 
en vex de la de El Paraíso que mandaba el 
acuerdo original; y

2. °—Nombrar administradora de la mis
ma pensión á doQa Qregoria Alvarado, abue 
la de los favorecidos.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Be autoriza como buena data la cantidad de $ 110.80 

Tegucigaipa: 6 do octubre de 1904.

El Presidente de la República
ACUNBDA:

Autorizar como buena data para el Admi 
nistrador de Rentas de Gracias, la cantidad 
de $ 110.80, erogados así:

Cincuenta pesos, valor de 25 libras da pól 
vora suministradas ai Comandante de Armas 
de aquel departamento, para la solemnización
del 16 de septiembre úitim o.............$ 50.00

Sesenta pesos ochenta centavos 
con que fueron habilitados el día de 
hoy 4 oRciales y 25 individnoa de 
tropa que el expresado Comandante 
envió á prestar servicio de guarni
ción Á Ocotepeque.............................  60.80

T o ta l........................................ 8 110.80

Esta cantidad ae imputará á la partida 8.*, 
capitulo V , Ramo de la Guerra, del Presa- 
puesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

.NaraAcMa.

Se asigna una pensión de inválido

Tegucigaipa: 6 de octubre de 1904.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Asignar al soldado Natividad de Dios, ve 
ciño de la ciudad de Gracias, en virtud de 
haber quedado inválido, á consecuencia de la 
herida que recibió en el combate de Coray, 
durante la guerra última, la pensión mensual 
y vitalicia de 8 10.00, que se le pagarán por 
la Administración de Rentas del referido de
partamento; debiendo imputarse las eroga
ciones que con este motivo se ocasionen, á la 
partidas.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, 
del Presupuesto vigpnte.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
.Raz-rrAíTfto.

Be autoriza ei gasto de 8 BO.OO

Tegucigaipa: 7 de octubre de 1904.
F! Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de 8 60.00, queae 

invertirán en la compra de los útiles siguien- 
tes para el servicio de la Escuela Militar:
Cien adobes............................................8 3.00
Dos despertadores...................................  14.00
Diez galonea de petróleo............ .. 20.00
Un tostador de ca fé .............................  9.00
Cuatro soperas de hierro eniozado, 

á 8 3.50 c ]u .......................................... 14.00

8 60.00
Esta cantidad se imputará á la partida 8.*. 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Nofsro BaraAcna.

Be sutoriza e) gasto de $ 149.73

Tegucigaipa: l .°  de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana de 

Amapala se pague al seBor don Enrique 
Kónheke, la cantidad de 8 149.75, valor de 
las medicinas suministradas por éi á los en
fermos de la guarnición de aquel puerto, du 
rante el mes de agosto úitimo. Esta eroga
ción se imputará á la partida 8.*, capitulo 
V , Ramo de la Guerra, del Presupuesto vi- 
gen te.— Com u niq uese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

In Gaerra,
Rar-nAtWM.

Be asigna una pensión de montepío

Tegucigaipa: 6 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Asignar álaseBora Perfecta Rniz, vecina 
de Manto, departamento de Olancbo, viuda 
del Teniente Francisco Méndez, muerto en 
Salamá al servicio del ejército legitimista de 
Oriente, en la gaerra úitima, la pensión men
sual y vitalicia de 8 18.75, para que atienda 
á la crianza y educación de los menores Cons 
tantino, Francisca Esmeralda, José Martin y 
María del Carmen Méndez, hijos legítimos 
del expresado Teniente Méndez. La cantidad 
referida deberá pagarse por la Administración 
de Rentas del indicado departamento é im- 
putarse á la partida 3.*, capítulo V, Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente. Di 
cha pensión durará hasta que los varones 
lleguen á la mayor edad ó contraigan matri
monio las mujeres.— Comnoíquese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

J?afaAowa.

Be deniega una solicitud

Tegucigaipa: 7 de octubre de 1904.
Vista la solicitud en que la seBora Anselma 

Rodríguez, vecina de Santa Ana, en este de
partamento, pide que la pensión asignada por 
decreto iegislativo de 16 de febrero de 1901, 
á favor de los menores hijos dei Coronel don 
Samuel L. Valladares habidos con doBa Car
men Ramírez, se haga extensiva á los hijos 
de la peticionaria, Roseada y  Lucila Rodrí
guez, que lo son también del expresado Co
ronel Valladares.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda desfavorable á la solicitud; y

Considerando: que la pensión á que hace 
referencia la peticionaria no puede conside
rarse comprendida entre las que establece y 
regula la Ordenanza del Ejérctito, por no 
iiaberse otorgado en consideración á los ser
vicios que oomo militar prestara el Coronel 
Valladares.

Considerando: que el carácter personalísitno 
de la pensión á qne se contrae el decreto le
gislativo de 16 de febrero de 1901, excluye á 
otros participantes que no sean ¡o  ̂menciona* 
dos en el expresado decreto, el cual por ser 
una ley, no puede alterarse sino por el mismo 
Poder que lo emitió; por tanto, e! Presidente 
de la República

ACUERDA:
Denegar la solicitud de que se ha hecho 

mérito.— Comuniqúese.
BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
la Gaerra,

Nofsro BaroAcNH.

Be autoriza el gasto de 8 17-60

Tegucigaipa: 7 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne por la Administración de Rentas de 

Santa Bárbara se pague al Dr. don Carlos W. 
Bennett, la cantidad de diez y siete pesos, á 
que asciende el valor de las medicinas sumi
nistradas para los enfermos de la guarnición 
de aquella plaza, durante el mea de agosto 
úitimo. Esta cantidad se imputará á la puf* 
tida 8.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, dot 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
/ShfsfO .SofaAoaa.
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8a autoriza e! gasto de (14 .96

Teguc!ga!p&: 7 de octubre de 1904.
E! Presidente de !a República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería General se pague al 

Subteuiente Cipriano Martínez, la cantidad 
de (  14.66, á que asciende en liquidación por 
loa servicios que prestó en las ínerzas legiti- 
mistas del Sur, durante la catapaCa recién 
pasada. La eipreeada cantidad se imputará 
á la cuenta '^Campaba Legitimista de 1903." 
— Comnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
á'oísro .SaruAono.

Se autoriza el gasto de (2 9 .2 5

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Que por la Tesorería General se pague la 

cantidad de (  29.25, valor de nueve gruesas 
de botones en número de 10.800, qne se 
invertirán en la confección de nniformes de 
tropa, para el servicio del ejército. Esta 
erogación se imputará á la partida 5.*, cap í' 
tnlo y ,  Ramo de la Gnerra, del Presupuesto 
vigente.— Comnniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
<8ofsro ForaAotto.

Se autoriza el gasto de (  28. W

Tegucigalpa: 7 de octnbre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Qne por la Tesorería General se pagae al 

soldado Joan Mignel Fnentes la cantidad de 
$ 28.00, como liquidación por los servicios 
qne prestó dorante la gnerra última, en el 
ejército legitimista dei Snr. Esta erogación 
se imputará á la cuenta "CampaBa Legiti
mista de 1903."— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
botero RaraAowo.

Be autoriza el gasto de (  89.80

Tegncigalpa: 7 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne por la Administración de Rentas de 

Gracias se pague ai Comandante de Armas 
de aquel departamento (  39 80, con qne ha- 
bilitó á diez milicianos qne ha remitido para 
la Escuela de Artillería de esta capital. Es 
ta erogación se imputará á la partida 8 .',  ca 
pítnlo V, Ramo de la Guerra, del Presupuea 
lo vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
FornAorta.

Be autoriza el gasto que Impenda los haberes de un 
Oúcla) y  cincuenta individuos de tropa, en este 
departamento.

Tegncigalpa: 8 de octubre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto qne impenda el estable

cimiento de nn resguardo militar, compnea- 
to de nn OHcial y cincuenta individaos de

tropa. I^a planiilaa se pagarán por la A d
ministración de Rentas da esta departamen
to, con el "D ése" del Ministerio de la Gue
rra, imputándose el gasto é la partida 8 .', 
capltnlo y ,  Ramo de la Gnerra, del Prean- 
puesto vigente; y entendiéndose los efectos 
de este acnerdo, desde el 3 del mes en curso 
en adelante.— Comnniqnese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
<yofero RctraAotto.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Be concede una Ucencia

Tegncigalpa: 25 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder al Telegrañsta de la OBoína Cen

tral don Gonzalo Ramos, nn mes de licencia, 
con goce de sueldo, que se imputará á Fomen
to, partida 3.*, sección ^'Gastos Diversos," 
capítulo V II, del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

.yofMfKSMO MsífaJ.

Autorízase la erogación de (  10.00

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez pesos qne se 

invertirán en la compra de cnatro sillas para 
el servicio de la oBcina telegráSca de la cia- 
dad de La Esperanza; imputándose á Fomen
to, partida 4.*, sección "Gsstos Diversos," 
cap itu len , del Presapnesto vigente.— Oomn- 
níqneae.

BONILLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Be autorlsa la erogación de (  82.50

Tegncigalpa: 26 de noviembre de 1904. 
El Presidente

ACUERDA:
1.*—Autorizar la erogación de cincaenta y 

dos pesos cinonenta centavos, qne se entrega
rán por medio de la Administración de Ren
tas del departamento de Yoro, á las siguientes 
personas, por transporte de materiales tele- 
gráScos:
A  don Jesús Oohoa, por dos cargas de El 

Progreso a! Quebracba!; una carga de El 
Negrito ai Qnebrachal y tres ie ¡a ciudad

de Yoro al Pie de la Cuesta.......... (  30.00
A don Gregorio Garay, por cinco 

cargas de Yoro al Pie de la Cuesta 17.50 
A don Matilde Mnritio, por una car- 

ga al Píe de la Cuesta.....................  5.00

Suma................................. (  5^^0
2."— Que dicho gasto se impute á Fomento, 

partida 3.^, sección ^*Gastos Diversos," capí- 
tnlo II, del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

BONILLA.
El Secretario de Blatado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públioas,

Concédsae nma Ucencia

Tegncigalpa: 28 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Conceder al Jefe del taller de Tenerla don 
Chriatian Lntz, nn mea de licencia con goce 
de sueldo, qne se imputará á Fomento, par
tida 3.*, sección "Gastos Diversos," capitnlo 
VII,del Preanpnesto vigente.— Oomnnlqneae.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Púbiieas,

Be autoriza la erogación de (  24.75 

Tegncigalpa: 30 de noviembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Antorizar la erogación de ( (  24.75) veinti
cuatro pesos setenta y cinco centavos, qne se 
irrvertirán en la compra de tres sillas y ocho 
varas y media de carpeta para el servicio de 
la oBcina telegráñca de la cindad de San Pe
dro Snla, y se imputarán á Fomento, partida 
4.*, sección "Gaetos Diversos," capitnlo II , 
del Presnpnesto vigente.— Comnniqnese.

BONILLA.

E! Secretario de Estado en et Despacho do 
Hacienda y Crédito Público, encargado de! 
de Fomento y Obras Públicas,

Autorízase al seBor don Alfonso Meuser para que 
ejerza en esta República el carga de Agente y  
Apoderado General de una compañía. '

Tegncigalpa: 30 de noviembre de 1904.
Vista la solicitud presentada el 24 del mea 

en curso por el seBor don Alfonso Menser, 
mayor de edad y vecino de esta capital, en la 
cual pide se le aatorioe para ejercer en esta 
República el cargo de Agente y  Apoderado 
General de la sociedad anónima denominada 
"A ngel Valley Mining Company," organiza- 
da de conformidad con las leyes del Estado 
de Illinois, EE. U U. de América, y con sn 
oBcina principal en la cindad de Chicago, 
en dicho Estado.

Resalta: que se acompañan á la solicitud 
debidamente legalizados, la escritura de la 
CompaBia, loa Estatutos de la misma y  el 
poder conferido al señor Menser para qno 
ejerza s! citado cargo.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, favorable al peticionario.

Considerando: que la "Angel Valtey Mi- 
ning Compatjty," es una sociedad industrial 
y qne sus Estatutos nada tienen que sea con
trario á las leyes del pais; por tanto, e! Pre
sidente

ACUERDA:
s

Autorizsr a! señor don Alfonso Menser 
para qne ejerza en esta República el cargo 
de Agente y Apoderado General de la expre
sada compañía.— Comnniquese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Hacienda y Crédito Público, encargado de! 
do Fomento y  Obras Públicas,

&s4ssfssíne JfeAsL
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HL ur
C on tra .ta . p o s ta .l

Et 25 de! presente mes, á !ea 8 a. m ,, se 
rematará en e! mejor postor, en e! !oca! que 
oonpa esta Dirección, !a contrata para e! 
trasporte de !a correspondencia entre esta ca
pí ta!, e! puerto menor de San Lorenzo y en- 
tre Pespire, Choluteca y Nacaome; io que se 
pone en conocimiento de ios interesadcs, pa
ra que se sirvan presentar las propuestas co
rrespondientes.

Dirección Genera! de Correos, 14 de di
ciembre de 1904.

JACOBO GALINDO, 
Director Genera!.

R! infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, de orden del Juez de 
Letras de lo Civil del mismo, hace saber: que con 
fecha 24 de octubre último se presentó á este Juzga
do  la señora Sinforosa Cheverría, mayor de edad, 
aoltera, de oQcios domésticos y de este vecindario, 
residente en ei mineral de San Juancito, pidiendo se 
le declare heredera ab-intestato de su hermano legí
timo Antonio Cheverría, quien falleció en el citado 
mineral de San Juancito, el seis de octubre del co
rriente año, sin haber otorgado testamento. En cu
ya virtud, ei señor Juez manda que por medio de 
*'La Gaceta" oüclal y por edictos ójados en la tabla 
de avisos, se ponga en conocimiento de ios que se 
-crean con igual ó mejor derecho que la presentada, 
para que comparezcan á este despacho á deducirlos 
dentro del término de 30 días. Artícuio 657, Códi
go de Procedimientos.—Tegucigalpa, 19 de noviem
bre de 1904.—Msrtín Jiménez, Srio.

Bernardino Pineda. Juez de Paz det pueblo de 
San Francisco dei Valie, ^ los Jueces de instrucción 
de ia República, hago saber: que en un sumario que 
Instruyo por homicidio en Manuel Landaverde. he 
dictado auto de prisión provisional á Pablo Mata. 
SHverio Mata y Francisco Mata; haliándose soiamen- 
te preso ei segundo y  no ei primero ni el tercero por 
no haberse logrado su captura en esta jurisdicción, 
Ignorándose su paradero. Por tanto, á ustedes ex 
horto, en nombre de la ley, á Cndeque se sirvan 
dictar sus órdenes para ia captura de R bto  y Fran- 
daco Mata; y habidos que sean, remitirlos á disposi- 
d ón  del señor Juez de Letras de lo Criminal de la 
sección de Santa Rosa, en cuyo conocimiento esta^ 
d  indicado sumario. Pabioy FranctsM Mata son 
jóvenes, de regular estatura y trigueños, descalzos y 
vistan pantalón y chaqueta.—San Francisco del Va
lle, 6 de juiio de 1904.—Bernardino Pineda.—J. N. 
Recinos Y -, Srlo.

NATIVIDAD MANUELES.
Jaez de Paz sup!'^nte de! pneblo de 
Santa E!ena, en e! departamento de La 
Paz, al aeñor Redactor del periódico 
oHcial de !a Repúbüca, hace eaber e! 
M toq a e  dice:—^'Juzgado de Paz de 
Santa Elena, octubre veintisiete de mil 
novecientos cuatro. —Por e! mérito que 
arrojan estas diligencias y de acaerdo 
coniosartícnlos 1.768, circunstancias 
1.* y 3.*, y 1.760, de! Código de Proce- 
dimien^s y mediante estar snapenso 
ol imperio de !a Constitución, se equi* 
para este Juzgado ai artículo 1.755 del 
mismo Código, en consecuencia: decré
tase prisión provisional contra el ex- 
Síndioo Municipal de este pueblo, que 
lo fué EJías M. Beoítez, el aQo próxi-* 
mo pasado de mil novecientos tres, co
mo de cuarenta y ciqco años de edad, 
poco más ó menos, casado, labrador y 
vecino de este pueblo, por loa delitos de

abandono de destino y  malversación de 
caudales públicos, consistentes en fon
dos municipales, de este mismo, en 
cantidad de setenta y cinco pesos, que 
se apropió de ellos, en nn juicio qne 
instruyó contra determinada persona, 
que se registra en el proceso, y por la 
declaración de! ex-Regidor 2." don Jo
sé Calasana Martínez, teniendo veriñca- 
tivo el abandono de sn empleo de Sin 
dico Municipal, el quince do noviem^ 
bre, y el de apropiarse de los fondos 
relacionados desde qne por transac
ción hecha por su demandado, don 
Luis M. Vásquez, recibió una jnnta de 
bueyes, qne tuvo lugar, el día diez de 
septiembre del año pasado de mil nove
cientos tres, la que vendió inmediata
mente á don Lucio Castillo, habiéndo
se efectuado á las dos de la tarde de 
aquella fecha. Todo lo cual en apoyo 
del artículo 338 del Código Penal. Y 
para elevar & efecto esta providencia, 
expídanse dos mandamientos, uno co
metido á los alcaldes auxiliares para 
que lo ejecuten, cuando sea capturado, 
y otro a! Alcaide de la cárcel qne debe 
recibir al procesado; artículo 1.760, de! 
enunciado Código. Y  mediante no ha
berse encontrado al reo en esta jaris*. 
dicción ni saberse de sn paradero, ex" 
pídase requisitoria á los Jaeces de ins
trucción de la República, para qne si apa 
reciese en sn jurisdicción se sirvan cap- 
tararlo y remitirlo á las órdenes de este 
Juzgado, pnes en ello se interesa la ad 
ministración de justicia.—Señales par
ticulares del procesado son las siguien
tes: de regalar estatura, pelo negro li
so, barba lampiña, frentudo, en uno de 
los lados de la cara tiene una cicatriz, 
viste pantalón de dril blaco, camisa de 
manta y sombrero de palma, ojos ne^ 
groa alegres y su conversación desarro
llada.—Para tal ñn se le emplaza para 
que se presente en el menor término 
posible ante este Juzgado, á gestionar lo 
que crea de derecho, y si no io veriñ- 
care se le declarará rebelde; sáquese 
copia de! presente auto y remítase al 
señor Redactor de el periódico oñcial 
de la República, para sn publicación, 
fígese esta providencia en la tabla de 
avisos de este Juzgado de Paz.—La re
quisitoria y nn ejemplar del periódico 
en donde se haga la publicidad, únase 
á la cansa principal para loa efectos de 
ley. Artículos 1.765, 1.766 y 1.767, dei 
Código de Procedimientos.—Notifíque- 
se en su debido tiempo.—Natividad 
Manueles.—Luis M. Vásquez.—José 
Mercedes Vásquez.'^—Es conforme.— 
Santa Elena, noviembre 1." de 1904.— 
Natividad Manueles.—Luis M. Vás^ 
quez.—José Angel Pérez.

JOSÉ MARÍA LÓPEZ Y  LÓPEZ,
Juez de Paz propietario de esta villa, 
á Uds., señores Ju !cea de instrucción y 
demás autoridades civiles y militares 
de la Repúbüca, hago saber: que en la 
sumaria instruida en el Juzgado de mi 
cargo contra los individnos Jnlián Ma
nilo y Aquilino López, de este vecin
dario, a! folio 6 vuelta y  6 frente, se 
registra el anto qne literalmente dice:— 
"Juzgado de Paz de esta Villa.—La 
Virtud, octubre diez y ocho de mi! no

vecientos cuatro. —Apareciendo de esta 
instrucción, qne el lunes veintiséis de 
septiembre de! corriente año, como á 
las nueve de la mañana, en el punto 
"Llano del Guajiniqnil," de esta de-< 
marcación, se cometió el delito de sus
tracción de nn individuo destinado á la 
Escuela de Artillería de Tegucigalpa; y 
apareciendo asimismo ser autores res
ponsables del delito mencionado, los ia- 
dividuos Julián MuriÜo y Aquilino Ló
pez, naturales de egta Repúbüca. solte
ros. jornaleros y de este vecindario, 
este Juzgado de Paz, usando de tas fa
cultades que le conceden ! "s artículos 
33 de la Constitución Política; 26, atri
bución 3.* de 1a Ley Orgánica de Tri
bunales; 1.758, 1.841 y 1.844, del Códi
go de Procedimientos, decreta prisión 
provisional á los referidos Jnlián Mu- 
riüo y Aquilino López, quienes esta
rán comunicados; y para salir provi
sionalmente de ia prisión darán una 
ñanza por valor de doscientos cincuenta 
pesos cada uno de eílos á benehcio de 
la Hacienda Pública, así como para ase
gurar las resultancias del juicio. En 
deñnitiva, darán otra ñanza por canti
dad de sesenta pesos, bajo apercibi
miento de que al no dar esta últin^a 
ñanza, se procederá a! embargo de sus 
bienes en cantidad snñciente. Y  me
diante DO encontrárseles en esta juris
dicción á los procesados Murillo y LÓQ 
pez para notiñc^lea los autos de proce
samiento correspondientes, expídanse 
los exhortes y requisitorias necesarias á 
las autoridades de instrucción, 4 ña de 
lograr su captura y remisión á la orden 
de este Juzgado, con las seguridades de
bidas, esto es en virtud de ignorarse sn 
paradero. Artículos 1.765, 1.766,1.767, 
2.079 y 2.081, del Código de Procedit^ 
mientes. Dése copia de este auto al 
Auxiliar de este Cabildo, así como al 
Alcalde de Policía para que al ser ha^ 
bidos los custodien en las cárceles coa 
las debidas seguridades bajo su más 
extricta responsabilidad. —Notifíqobse 
el presente ai empleado denunciante y 
al Síndico municipal.—José María L. 
y López.—Filadelfo Ayala.—Guadalupe 
Martínez Q ."—Y como no dudo que loa 
reos Julián Murillo y  Aquilino López 
se crucen por las jurisdicciones de su 
digno cargo, en nombre de la ley y de 
la República exhorto y requiero á Uds. 
para que se sirvan capturarlos ó man
dar capturarlos y remitirlo? con las de
bidas seguridades á la orden de este 
Juzgado; ofreciéndoles mi reciprocidad 
en iguales casos, cuando por Uds. sea 
requerido. —Filiación de los reos: el 
primero de estatura regular, color tri
gueño, lampiño, cara aguileña, ojos y 
pelo negros, nariz y labios gruesos, vis
te pantalón y chaqueta, descalzo; y el se
gundo, de estatura mediana, color tri- 
gneño, imberbe, cara redonda, pelo li
so y negro, como de 19 años de edad, 
viste pantalón y camisa; y el ptimero, 
como de 28 años, jornaleros y vecinos 
de esta villa.—Bhepedido en la villa de 
La Virtud, á los veintidós días del mes 
de octubre de mil novecientos cuatro. 
—José María L. y  López.— Alfonso Ló
pez.— Guadalupe Martínez Q.

Tipografía Nacional.—5.* avenida E.—N.' 42-
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